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San Gil, 30 de octubre de 2024

Que, mediante Radlcado cAS No 80.30.'16990.2024 de agosto 27 de 2021, tos señores
JosE ARLEY QUlrlAN Nlño ¡dentificado con ceduta di ciudadanía No.9'1.301.233
expedida en La Belleza - Santander; JESUS ARIEL eUlTtAN NlñO ¡dentificado con ceduta
de ciudadanía No. 80.364.995 expedida en Bogotá D.c.; ELMER SAUL eutTlAN Ntño
identificado con cedula de ciudadanía No. 'f 2.56i .1s2_ expedida en santa Marta -
Magdalena y la señora GLADYS IRLENY eulflAN Nlño ldentificada con cedula de
ciudadanía No. 63.370.408 expedida en La Belleza - santander, solicitan ante la
corporación Autónoma Regional de santander-cAS, permiso de Aprovechamiento Forestal
para el predio denominado LAS MERCEDES, ubicado en la vereda slNAGoGA, en
jurisdicción del municipio de LA BELLEZA. por lo cual allegó la siguiente documentación:

. Formulario t]nico Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal deb¡damente
diligenciado

. Fotocopia escritura pública No. 226 de agosto 29 de 2023. Certificado de l¡bertad y tradición No Matr¡cula: 315-1599. Fotocop¡a de la cedula de ciudadanía del señor JOSE ARLEY eUlTlAN NlñOo Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor JESUS ARIEL eUlTlAN NlñOo Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora GLADys IRLENY eulIAN Nlño. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor ELMER SAUL eUlTlAN NlñO. Poder especial autent¡cado por parte del señor ELMER SAUL eulIAN Nlño
(copropietario der predio LAS MERCEDES) al señor JosE ARLEY eurIAN Nlño. Plan de Aprovecham¡ento Forestal

. Costos del aprovechamiento forestal

. lnventario forestal

. Medio magnético CD

Que, mediante Auto sAo. 600.2024 del 0l de noviembre de 2024,la subdirección de
Administración de la oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación ciudadana de la corporación Autónoma Regional ae sánünaer
- cAS, requldó a los señores JosE ARLEY eullAN Nlño ¡dent¡fi;ado con cedula de
ciu_dadanía No. 91.301.233 expedida en La Belteza - santander; JESUS ARTEL eutIAN
NlÑo identif¡cado con cedula de ciudadanía No. g0.364.99s expedida 

"n 
eogoti ó.c.;

ELMER SAUL QUtilAN Ntño identificado con cedula de ciudadanfa No. t-z.sot.tsz
expedida en santa Marta - Magdalena y la señora cLADys IRLENY oulflAN Ntño
identificada con cedula de ciudadanía No. 63.370.40g expedida en La Belleza - santander,
para que cancelen a esta Autor¡dad Ambiental Ia suma de uN MILLoN clENTo NoVENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE (g 1.195.000,oo), por concepto de Servicio de Evaluación
Ambiental a la solicitud de Aprovechamiento Forestal en el predio denominado LAS
MERGEDES, ubicado en ta_vereda stNAGocA, en jurisdiccibn aa municipiá-áe-Ll
BELLEZA, departamento de SANTANDER.

Que, el mencionado Auto sAo. soo.2o24 del 0l de octubre de 2024, fue notificado
mediante correo electrónico .(sandramona23@hotmail.com), autorizado por los señoresJosE ARLEY QUtrtAN Ntño ¡dentificado ón cedula de ciudadanía 

'No. 
91.30i.233

expedida en La Belleza - Santander; JESUS ARIEL eUlTlAN NlñO ident¡f¡cado con ceduta
de ciudadanía No. 80.364.99s expedida en Bogotá D.c.; ELMER SAUL outriAN-ñiño
identificado con cedula de ciudadanía No. i2.56'1.152. expedida en santa ¡¡"rt" -
Magdalena y la señora cLADys tRLENy eullAN Ntño identificada con cedula de
ciudadanía No. 63.370.408 expedida en La Belleza - santander, en calidad ae propiéiarios
del predio denominado LAS MERcEDES, ubicado en la vereda ólNAGoca, en'¡urisJitcün
del municipio de LA BELLEZA, departamento de sANTANDER, et día o¿ oe'oáuLü oe
2024_
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AUTO S4O.589.2024 - 30-10-2024
Que, mediante Radicado CAS No. 80.30.20655.2024 del 18 de Octubre de 2024, los
señores JOSE ARLEY QUITIAN NlÑO identif¡cado con cedula de ciudadanía No.
9'1.30'1.233 expedida en La Belleza - Santander; JESUS ARIEL QUITIAN NlÑO
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.364.995 expedida en Bogotá D.C.; ELMER
SAUL QUITIAN NlÑO identificado con cedula de ciudadanía No. '12.561.152 exped¡da en
Santa Marta - Magdalena y la señora GLADYS IRLENY QUITIAN NlÑO ¡dent¡ficada con
cedula de ciudadanía No.63.370.408 expedida en La Belleza - Santander, presentan
constancia de pago, realizada el 09 de octubre por un valor de UN MILLON CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 1.195.000,oo), efectuado en la cuenta Ahorros
No. 4-6042-30'1 127-1 del Banco Agrario - Convenio No 21026 como cumplimiento al Auto
SAO No. 500.2024 del 01 de noviembre de2024.

Que mediante Memorando SAO No. 1715.2024 del 24 de octubre de 2024, la
Subdirección de Adm¡n¡strac¡ón de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, asigna el Expediente No. 210.10.00122.2024 al lngeniero
EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, contratista de esta Autor¡dad Ambiental,
para que sea atendido y se adelanten las actuaciones administrativas a que haya lugar.

Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 20'14, el Consejo D¡rect¡vo establece
la estructura intema de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Articulo 25 se establece la misión de la
Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana de tramitar la solicitudes de los permisos, concesiones,
autorizac¡ones y l¡cenc¡as ambientales de la oferta de RNR disponibles, así como ftjar la
politica de educación ambiental fijada por el Gobierno Nac¡onal y forlalecer los mecanismos
de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surtir todos los trámites necesarios
para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás ¡nstrumentos de control y manejo en el territorio y elaborar los
correspond¡entes Actos Administrativos.

PRIMERO: lniciar trám¡te a la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal en el
predio denominado LAS MERCEDES, ubicado en la vereda SINAGOGA, en jurisdicción

del municipio de LA BELLEZA, departamento de SANTANDER, presentada por los

señores JOSE ARLEY QUITIAN NlÑO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.

91.30'1.233 expedida en La Belleza - Santander; JESUS ARIEL OUITIAN NlÑO
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.364.995 expedida en Bogotá D.C.; ELMER
SAUL QUITIAN NlÑO identificado con cedula de ciudadanía No. '12.561.152 expedida en
Santa Marta - Magdalena y la señora GLADYS IRLENY QUITIAN NlÑO ¡dentificada con
cedula de ciudadanía No. 63.370.408 expedida en La Belleza - Santander, quienes actúan
como t¡tulares para adelantar los trámites relacionados con la solicitud de Aprovechamiento
Forestal.
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En mérito de lo expuesto,

DISPONE

SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante los días 18, 19
y 20 de noviembre de 2024, por el Servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de
Permiso de Aprovechamiento Forestal en el predio denominado LAS MERCEDES, ubicado
en la vereda SINAGOGA, en jurisd¡cc¡ón del municipio de LA BELLEZA, departamento de
SANTANDER, comisionando al lngeniero Forestal EDISON FRANCISCO BALAGUERA
QUINTANA, adscrito a la Subd¡rección de Admin¡stración de la Oferta de los Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la
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AUTO SAO.589.2021 - 30-10-2021
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS para efectuar dicha visita y emitir el
respectivo concepto técnico.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S-, reconocerá el pago
de viáticos al lngeniero Forestal EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, la suma
de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE ($ 755.559,oo), por concepto de v¡áticos y la suma de GIENTO
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($153.000,oo), por concepto de transporte, para
un total de NOVECIENTOS OCHO MIL QUIIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
M/CTE ($ 908.559,oo), valor que será descontado del pago real¡zado el día 09 de octubre
de 2O24, por un valor de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($
1.195.000,oo) , efectuado en la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127-1 del Banco Agrar¡o -
Convenio No 21026 como cumplimiento al lAuto SAO No.500.2024 del 0l de noviembre
de 2024.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana -C.A.S., conforme al artículo 67 del Código
Contencioso Administrativo notifíquese personalmente o mediante correo electrónico
autorizado el contenido de la presente providenc¡a a los señores JOSE ARLEY QUITIAN
NlÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 91.301.233 expedida en La Belleza -
Santander; JESUS ARIEL QUITIAN NlÑO ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No.
80.364.995 expedida en Bogotá D.C.; ELMER SAUL QUITIAN NlÑO identificado con
cedula de ciudadanía No. 12.561.152 expedida en Santa Marta - Magdalena y la señora
GLADYS IRLENY QUITIAN NlÑO ¡dentif¡cada con cedula de ciudadanía No. 63.370.408
expedida en La Belleza - Santander, quienes actúan como t¡tulares para adelantar los
trámites relacionados con la sol¡c¡tud de aprovecham¡ento forestal, del Expediente No.
2'|0.'l.0.00122.2024, quienes podrán ser contactados al s¡gu¡ente coneo electrónico
sandramona23@hotmail.com.

QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Códlgo Contencioso Administrativo, por tratarse de un auto
de trámite.

SEXTO: Por la Subdirecc¡ón de Adm¡nistración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá cop¡a de la presente
providencia a la oficina de la Gestión de lnformación Ambiental y TecnologÍas de Apoyo de
la CAS, para que sea publicado conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99
de 1993.

QUESE Y CÚ LASE
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